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....TE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA. - SALA LABORAL, NIÑEZ Y

ADOLESCENCIA. Loja, viernes 23 de diciembre del 2011, las 12h2ó. VISTOS.- Los
señores Víctor Hugo Largo Machuca y Dr. Hernán Anselmo Carrillo Coindoy, en sus
calidades de Aícalde y Procurador Sindico del Gobierno Autónomo Municipal del
Cantón Chaguarpamba presenta Acción Extraordinaria de Protección; por Jo mismo, se
disponeremitir eJ proceso a Ja Corte ConstituciónaJ conformeJo estabJece eJ Art. 62 de
Ja Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales; y Control Constitucional, obténgase las
copias necesarias para los fines de Jey./Hága#e saber.

DR. CARLOS ALFONSO RIOFRHS

JEZ PROVINCIAL ( A

dr. Leonardo vele2 Sánchez
juez provincial
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DR. RAiitrMARCELO MOGROVEJO LEC
7 CONJUEZ

En Loja, viernes veintey tres fie diciembre del dos mil once, a partir de las doce horas y
cuarenta y un minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a:
BALCAZAR ROMÁN VÍCTOR ARTURO en la casilla No. SO del Dr./Ab. ARMIJOS A

MARIO V. ERANKLTNEDLYON CCALDERON ZHUNAULA en Ja casilla No. 643 del

Dr./Ab. CALDERÓN ZHUNAULA ERANKLJN EDLYON; LARGO MACHUCHA
VÍCTOR HUGO Y CARRILLO CONDOY HERNÁN ANSELMO, ALCALDE Y

PROCURADOR SINDICO DEL MUNICIPIO DE CHAGUARPAMBA en Ja casilla No.

88 del Dr./Ab. CARRILLO C. HERNÁN A. No se notifica a ESCALANTE

reRNAjNJjE^EVERTNOMARIANO B<?G, GORDILLO CAMPOVERDELEIDYDEL.
CARMEN TNG ROMBRO CORDOyÁ RITA LCDA, MORA ROMERO NÉSTOR

:ORDOVA CAJLRION JAIME/por nohaber señalado casilla Certifico.
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